
PROCESO VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE - EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
RADICADO: 2018-00624-00 
DEMANDANTE: LUZ MARINA DAZA CON C.C.41.434.710 
DEMANDADO: STYLOS DECORACIONES CON NIT. 800.051.598-2 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 020 de fecha 7 de marzo de 

2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso de restitución de 

inmueble, en etapa de ejecución de sentencia, informándole que la parte 

demandante allegó avalúo de los bienes muebles embargados y 

secuestrados. Ordene.  

 

Santa Marta, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Seis (6) de Marzo de dos mil veintitrés (2023).  

Póngase a disposición de las partes el dictamen presentado por la parte 

ejecutante, teniendo en cuenta lo establecido en el Art 444 del C.G.P., para que 

si bien lo consideren hagan las precisiones necesarias.  

Teniendo en cuenta que el auto que ordenó seguir adelante la ejecución dentro 

del asunto fue proferido el día 14 octubre del 2020, el secuestro fue consumado 

el 30 octubre de 2020 y que la parte ejecutante solo presentó el avalúo referido 

el pasado 25 de noviembre de 2022, es decir fuera de los 20 días siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia y consumación del secuestro, se correrá el traslado del 

presente avalúo por el termino de 3 días de acuerdo a las prerrogativas del 

artículo 444 #2 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA  
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